
 

 

 

ACTA MODIFICATORIA No. 001  

NÚMERO DE 
CONTRATO 

ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 652- 2026 

CLASE DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATANTE 
MUNICIPIO DE MELGAR / FRANCISCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA 
Ordenador del Gasto 

IDENTIFICACIÓN 
NIT 890.701.933-4 
C.C 14.254.088 de Melgar - Tolima ACTA DE POSESION No. 03-2025 

CONTRATISTA 
C&O SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. representada legalmente por DIANA 

MARCELA SABOGAL TRIANA  

IDENTIFICACIÓN 
NIT. 900.954.717-0   
C.C. No. 1.110.488.673 de Ibagué – Tolima 

DIRECCIÓN Manzana 95 Casa 11 Urbanización Modelia 11 

TELÉFONO 3178688294 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN 
Y EJECUCIÓN DE EVENTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, DESTINADOS A LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO EN EL MUNICIPIO DE MELGAR, TOLIMA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO "MELGAR, BIENESTAR 
Y DESARROLLO PARA TODOS 2025 – 2027” 

Entre los suscritos antes enunciados, EL CONTRATANTE, obrando en nombre del Municipio de Melgar y EL 

CONTRATISTA, obrando en su propio nombre, quien declara bajo la gravedad del juramento hallarse sin inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar, establecidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, modificados por la Le 1150 
de 2007, ley 1474 de 2011, la ley 2014 de 2019 y demás normas concordantes, hemos acordado celebrar la presente 
acta modificatoria al CONTRATO en mención, en lo referente a las garantías del contrato. 

 
1. Que el Municipio de Melgar - Tolima y C&O SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. NIT. 900.954.717-0 

representada legalmente por DIANA MARCELA SABOGAL TRIANA identificada con C.C. No. 1.110.488.673 de 
Ibagué - Tolima, suscribieron la ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 652 - 2026, el cual tiene por objeto: PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE EVENTOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES, DESTINADOS A LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO EN EL MUNICIPIO DE 
MELGAR, TOLIMA, DE CONFORMIDAD CON LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO "MELGAR, BIENESTAR 
Y DESARROLLO PARA TODOS 2025 – 2027”. 

 
2. Que, el contrato se encuentra celebrado por un valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($49.025.340,00). 
 

3. Que, el contrato cuenta con un plazo de ejecución correspondiente a TRES (03) DÍAS CALENDARIO. Dicho plazo 
será contado a partir de la firma del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y 

perfeccionamiento. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su legalización se requiere 
el registro presupuestal. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías, cuando haya lugar. La 
vigencia será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. El plazo de ejecución no podrá ser superior al 31 de 
diciembre de la vigencia actual. 

 
4. Que se advirtió una omisión involuntaria en el texto de la Aceptación de Oferta No. 652-2026 respecto a la garantía 

de Responsabilidad Civil Extracontractual. En aras de garantizar la debida ejecución contractual, las partes acuerdan 
modificar el documento original para incluir el citado amparo, en estricta observancia de los requisitos técnicos 
definidos en la etapa de planeación y selección. 

 
La imprecisión detectada constituye un error meramente formal al no modificar las condiciones sustanciales del 

contrato ni generar alteración de cantidades, objeto, obligaciones, valor o plazo realmente autorizado en la etapa de 
planeación. 
 
Este tipo de errores se encuentran amparados por la doctrina y la normatividad, bajo la figura de corrección de yerros 
u errores de digitación, al tratarse de una discrepancia involuntaria entre la voluntad real de las partes y lo 
consignado en el documento contractual. 

 
El Estatuto Contractual permite la suscripción de actas modificatoria o actas aclaratorias cuando existan errores 
involuntarios de forma o transcripción, en tanto no se alteren las condiciones esenciales del contrato.  
 
En este caso, la modificación no implica ampliación del plazo ni modificación del objeto o valor, sino ajuste a lo 
realmente aprobado. 

 
5. Que, en el Numeral 6,4 GARANTÍAS de la Invitación Pública se estipulo:  



 

 

 
Si bien es cierto el Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto 1082 de 2015, dispone que es libertad de la Entidad Estatal exigir 
o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes Superficies, se considera 

procedente exigir las siguientes:  
 
El contratista se compromete para con el Municipio a Constituir una garantía única de cumplimiento, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la comunicación de la aceptación así:  
 
El Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal 

pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 
contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, 
así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista 
garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. 

 

CARACTERÍSTICA                                                CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria.  

Asegurado/ beneficiario MUNICIPIO DE MELGAR identificado con NIT 890.701.933-4 

Amparos, vigencia y 
valores asegurados 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le 
impongan 

Termino de 

duración del 
contrato y cuatro 4 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Calidad del servicio. Este 

amparo cubre a la Entidad 
Estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente 
calidad del servicio 
prestado. 

Termino de 
duración del 
contrato y cuatro 4 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 
laborales. Este amparo 
debe cubrir a la Entidad 
Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el 

incumplimiento de las 
obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la 
contratación del personal 
utilizado en el territorio 
nacional para la ejecución 

del contrato amparado. 

Esta garantía debe 
estar vigente por el 
plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

5% del valor total del 
contrato 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma. 

Información necesaria • Número y año del contrato  



 

 

dentro de la póliza • Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
El Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal 
pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, 
así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista 
garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. 
 
Del mismo modo, El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características:  

 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de Melgar – Tolima identificado con NIT 890.701.933-4 y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento exprese que la sociedad puede denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, 

Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura 
plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación 
y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
esta.  

Valor Doscientos (200) SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Municipio de Melgar – Tolima identificado con NIT 890.701.933-4 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados, cuando dicha 
autorización se requiera. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor de cada 
pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término establecido para 
la Garantía única de cumplimiento.  

 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida 
por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual.  
 

El municipio de Melgar, Tolima, aprobará las garantías si las encuentra ajustadas a lo especificado. En caso contrario, 
las devolverá al Contratista, según sea el caso, para que dentro del plazo que el municipio de Melgar, Tolima, le señale, 
haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 
 
El Contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de las multas (apremios) o sanciones 
impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el Contratista se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, el 



 

 

MUNICIPIO podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o 
pagar indemnización alguna. 
 

Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del contratista de la obligación de obtener la 
ampliación de la garantía, su renovación, de restablecer su valor o de otorgar una nueva garantía que ampare el 
cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el contratista 
autoriza al MUNICIPIO a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima.  

 

Conclusiones de la Justificación: 

 
La corrección garantiza la coherencia documental entre los estudios previos, la minuta y la información publicada en 

SECOP II, preservando la integridad y transparencia del proceso contractual.  
 
Esta modificación se ampara en los principios de la función administrativa y la contratación estatal (Ley 80 de 1993 y 

Decreto 1082 de 2015), especialmente en: 

 

• Principio de Planeación: La voluntad de la administración se cristalizó desde la etapa de invitación. La ausencia 
del amparo en la aceptación genera un riesgo jurídico y patrimonial que contradice lo planeado.  

• Seguridad Jurídica: Es deber de la Entidad que los documentos contractuales reflejen fielmente las obligaciones 
del contratista para evitar controversias durante la liquidación o ante la ocurrencia de un siniestro.  

• Criterio de Interpretación: Los términos de referencia y la oferta forman parte integral del contrato. Por lo tanto, 
ajustar la aceptación de oferta no es una carga nueva para el contratista, sino la formalización de un compromiso 

previamente adquirido. 
 
La presente modificación es necesaria para garantizar la debida ejecución del contrato y la protección de los intereses 
de la Entidad, asegurando que el esquema de riesgos esté cubierto tal como se previó originalmente en los estudios 

previos y la invitación pública. 

 
(En caso de adición): N/A 

El valor que se solicita adicionar no supera el 50% del valor inicial del contrato, expresado éste en salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

El valor que se solicita adicionar se calculó de la siguiente manera: N/A 
El valor que se solicita adicionar será destinado para los siguientes propósitos: N/A 

La forma de pago de la adición será así: N/A 

(En caso de prórroga): N/A 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente, se concluye que la suscripción de la presente Acta Modificatoria resulta no solo 
necesaria, sino imperativa para el cumplimiento de los objetivos contractuales. Se concede un término perentorio y 
razonable al contratista para que proceda con la subsanación de la póliza de Responsabilidad Civil, garantizando así el 
cumplimiento. Las modificaciones aquí planteadas se fundamentan en ajustes técnicos, asegurando que las condiciones 
se ajusten a la realidad actual de la ejecución, sin vulnerar el equilibrio económico ni el objeto principal del acuerdo 
original. 

 
En mérito de lo anterior, 

ACUERDAN 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se realiza modificación a la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – GARANTÍAS  del 
ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 652 - 2026, las cuales quedaran así: 

MODIFICAR 

La CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – GARANTÍAS, la cual rige de conformidad a los 
siguientes términos: 

 
Si bien es cierto el Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto 1082 de 2015, dispone que es libertad 
de la Entidad Estatal exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y 
en la adquisición en Grandes Superficies, se considera procedente exigir las siguientes:  
 
El contratista se compromete para con el Municipio a Constituir una garantía única de 

cumplimiento, dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de la aceptación así:  
 
El Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago 
de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo 
de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos 



 

 

derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así 
como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 

siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan 
pactado en el contrato garantizado. 

 
CARACTERÍSTICA                                                CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 

póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ beneficiario MUNICIPIO DE MELGAR identificado con NIT 890.701.933-4 

Amparos, vigencia y 

valores asegurados 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

Cumplimiento general 
del contrato y el pago de 

las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se 
le impongan 
 

Termino de 

duración del 
contrato y cuatro 4 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Calidad del servicio. 

Este amparo cubre a la 
Entidad Estatal por los 
perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del 

servicio prestado. 
 

Termino de 

duración del 
contrato y cuatro 4 
meses más. 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 

indemnizaciones 
laborales. Este amparo 
debe cubrir a la Entidad 
Estatal de los perjuicios 

ocasionados por el 
incumplimiento de las 
obligaciones laborales 
del contratista derivadas 

de la contratación del 
personal utilizado en el 
territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

amparado. 
 

Esta garantía 

debe estar vigente 
por el plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 

5% del valor total del 

contrato 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.  

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma. 

Información necesaria 

dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
El Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago 

de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo 
de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así 



 

 

como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan 

pactado en el contrato garantizado. 
 
Del mismo modo, El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad 
civil extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  

 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Municipio de Melgar – Tolima identificado con NIT 890.701.933-4 y el 

contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento exprese que la 

sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista 
sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Valor Doscientos (200) SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Melgar – Tolima identificado con NIT 890.701.933-4 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados, 

cuando dicha autorización se requiera. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el 
numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10 %) del valor de cada pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a 
dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del 

mismo término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles.  
 
El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 

 
El municipio de Melgar, Tolima, aprobará las garantías si las encuentra ajustadas a lo 
especificado. En caso contrario, las devolverá al Contratista, según sea el caso, para que 
dentro del plazo que el municipio de Melgar, Tolima, le señale, haga las modificaciones y 
aclaraciones necesarias. 
 

El Contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de las multas 
(apremios) o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el Contratista se 
negare a constituir o a reponer la garantía exigida, el MUNICIPIO podrá dar por terminado 
el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar 
indemnización alguna. 
 

Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del contratista de la 
obligación de obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de restablecer su valor o 



 

 

de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan 
por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el contratista autoriza al 
MUNICIPIO a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima. 

PERFECCCIONAMIENTO 

Y EJECUCION 
La presente Acta se entiende perfeccionada con la firma de las partes. 

DISPOSICIONES 
FINALES 

Las demás cláusulas de la ACEPTACIÓN DE OFERTA No. 652 - 2026, continúan vigentes 
e inmodificables; para constancia se firma en el Municipio de Melgar – Tolima. 

Proyecto  
NANCY ALEJANDRA GONGORA PEREZ/Contratista Profesional de 
Apoyo   

 

Reviso 
NELSON JAVIER SABOGAL PARRA/ Asesor de Dirección de 
Contratación  

 

Reviso  +LAURA NATHALIA HERNÁNDEZ MEJÍA/ Directora de Contratación   

 


